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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA09-5559

(Marzo 3)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 7 de la Unidad de Pre-

supuesto de la Dirección Ejecutiva de Admin-

istración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 25

de febrero de 2009,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, desti-

nado a la provisión del cargo de Asistente

Administrativo Grado 7 de Presupuesto de la Direc-

ción Ejecutiva de Administración Judicial.

Orden Nombre Puntos

1 Urrea Penagos Jorge Eliécer 709.19

2 Castrillón Acevedo Noraldo de Jesús 705.86

3 Hernández Ferro Jairo 703.83

4 Velandia de Vargas Teresa de Jesús 689.36

5 Rodríguez Agudelo Alba Inés 677.86

6 Rozo Carrillo Walter Hover 665.82

7 Valenzuela Pedraza Diana Marcela 665.77

8 Vargas Rodríguez Claudia Isabel 654.80

9 Cortés Devia Norma Constanza 649.44

10 Almendrales Holguín William 643.52

11 Salazar Villamil Gloria Esperanza 643.20

12 Calvo Sánchez Margarita Isabel 638.28

13 Salcedo Ahumada Alvaro Mauricio 637.56

14 Bernal Perdomo Martha Maria 635.93
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ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los tres (3) días del mes de

marzo del año dos mil nueve (2009).

UACJ

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO
Presidente

ACUERDO No. PSAA09-5560

(Marzo 3)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 7 de la Unidad de Pre-

supuesto de la Dirección Ejecutiva de Admin-

istración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 25

de febrero de 2009,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, desti-

nado a la provisión del cargo de Asistente

Administrativo Grado 7 de Presupuesto de la Direc-

ción Ejecutiva de Administración Judicial.
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ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los tres (3) días del mes de

marzo del año dos mil nueve (2009).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO
Presidente

UACJ

ACUERDO No. PSAA09-5561

(Marzo 3)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 7 de la Unidad de Pre-

supuesto de la Dirección Ejecutiva de Admi-

nistración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 25

de febrero de 2009,

Orden Nombre Puntos

1 Urrea Penagos Jorge Eliécer 709.19

2 Castrillón Acevedo Noraldo de Jesús 705.86

3 Hernández Ferro Jairo 703.83

4 Velandia de Vargas Teresa de Jesús 689.36

5 Rodríguez Agudelo Alba Inés 677.86

6 Rozo Carrillo Walter Hover 665.82

7 Valenzuela Pedraza Diana Marcela 665.77

8 Vargas Rodríguez Claudia Isabel 654.80

9 Cortés Devia Norma Constanza 649.44

10 Almendrales Holguín William 643.52

11 Salazar Villamil Gloria Esperanza 643.20

12 Calvo Sánchez Margarita Isabel 638.28

13 Salcedo Ahumada Alvaro Mauricio 637.56

14 Bernal Perdomo Martha Maria 635.93

15 González Garzón Juan Manuel 634.06

16 Beltrán Trigos Roque William 629.68

17 Tafur Zabala Jacqueline del Rosario 628.66
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ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, desti-

nado a la provisión del cargo de Asistente

Administrativo Grado 7 de Presupuesto de la Direc-

ción Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los tres (3) días del mes

de marzo del año dos mil nueve (2009).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
UACJ

Orden Nombre Puntos

1 Urrea Penagos Jorge Eliécer 709.19

2 Castrillón Acevedo Noraldo de Jesús 705.86

3 Hernández Ferro Jairo 703.83

4 Velandia de Vargas Teresa de Jesús 689.36

5 Rodríguez Agudelo Alba Inés 677.86

6 Rozo Carrillo Walter Hover 665.82

7 Valenzuela Pedraza Diana Marcela 665.77

8 Vargas Rodríguez Claudia Isabel 654.80

9 Cortés Devia Norma Constanza 649.44

10 Almendrales Holguín William 643.52

11 Salazar Villamil Gloria Esperanza 643.20

12 Calvo Sánchez Margarita Isabel 638.28

13 Salcedo Ahumada Alvaro Mauricio 637.56

14 Bernal Perdomo Martha Maria 635.93

15 González Garzón Juan Manuel 634.06

16 Beltrán Trigos Roque William 629.68
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ACUERDO No. PSAA09-5562

(Marzo 3)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 7 de la Unidad de Pre-

supuesto de la Dirección Ejecutiva de Admin-

istración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 25

de febrero de 2009,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, desti-

nado a la provisión del cargo de Asistente

Administrativo Grado 7 de Presupuesto de la Direc-

ción Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Orden Nombre Puntos

1 Urrea Penagos Jorge Eliécer 709.19

2 Castrillón Acevedo Noraldo de Jesús 705.86

3 Hernández Ferro Jairo 703.83

4 Velandia de Vargas Teresa de Jesús 689.36

5 Rodríguez Agudelo Alba Inés 677.86

6 Rozo Carrillo Walter Hover 665.82

7 Valenzuela Pedraza Diana Marcela 665.77

8 Vargas Rodríguez Claudia Isabel 654.80

9 Cortés Devia Norma Constanza 649.44

10 Almendrales Holguín William 643.52

11 Salazar Villamil Gloria Esperanza 643.20

12 Calvo Sánchez Margarita Isabel 638.28

13 Salcedo Ahumada Alvaro Mauricio 637.56

14 Bernal Perdomo Martha Maria 635.93

15 González Garzón Juan Manuel 634.06
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Dado en Bogotá D.C. a los tres (3) días del mes

de marzo del año dos mil nueve (2009).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
UACJ

ACUERDO No. PSAA09-

PSAA09-5563 DE 2009

(Marzo 3)

“Por el cual se distribuyen unos procesos de

la Sala Laboral del Tribunal Superior del Dis-

trito Judicial de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, y en especial las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y en el artículo 15 de la

Ley 1149 de 2007, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de Sala Administrativa del 25 de

febrero de 2009,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar los 58 procesos

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Bogotá devueltos por los magistrados

de descongestión creados por Acuerdo 4526 de

2008, a los nuevos siete magistrados de descon-

gestión creados mediante Acuerdo 5507 de 2009 y

los cuales reposan en la Secretaría de dicha Sala

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes

de marzo del año dos mil nueve (2009).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA09-5564

DE 2009

(Marzo 3)

“Por el cual se autorizan unos ajustes en el

Presupuesto de Funcionamiento de la Rama

Judicial.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en

especial las contenidas en los artículos 85 y 98 de

la Ley 270 de 1996. y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de Sala Administrativa del 25 de

febrero de 2009,
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CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4841 del 24 de diciem-

bre de 2008, se liquidó el Presupuesto General de

la Nación para la vigencia fiscal del año 2009, se

detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen

los gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de

diciembre de 2005 modificatorio del Decreto 568 de

1996 y, reglamentario del Estatuto Orgánico del

Presupuesto, que fue compilado en el decreto 111

de 1996, permite efectuar modificaciones al anexo

del decreto de liquidación que no modifiquen en

cada sección presupuestal el monto total de las

apropiaciones de funcionamiento, mediante Re-

solución expedida por el Jefe del órgano respec-

tivo.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la

Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Admin-

istración Judicial es el órgano técnico y administra-

tivo que tiene a su cargo la ejecución de las

actividades administrativas de la Rama Judicial,

con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judica-

tura.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270

de 1996, se determina como una función del Direc-

tor Ejecutivo de Administración Judicial la de “ad-

ministrar los bienes y recursos destinados para el

funcionamiento de la Rama Judicial y responder

por su correcta aplicación o utilización”

Que se requiere contar con recursos para el Plan

de Capacitación y formación para la Implemen-

tación Plan Nacional de Descongestión, Sistema

de responsabilidad Penal de Adolescentes, Orali-

dad Laboral y Sistema Penal.

Que en virtud de lo anterior se requiere autorizar al

Director Ejecutivo de Administración Judicial para

que efectúe un traslado presupuestal de las Unidad

08 Tribunales y Juzgados, de la Cuenta 1 Gastos

de Personal del Rubro de Otros Gastos Person-

ales para la Cuenta 2 Gastos Generales Rubro

Adquisición de Bienes y Servicios.

Que existen recursos disponibles y libres de afec-

tación por la suma de $4.482.512.846, según Con-

stancia sobre existencia de recursos N° 08-2009

del 27 de febrero de 2009, expedida por el Director

Administrativo de la División de Ejecución Presu-

puestal de la Dirección Ejecutiva de Administración

Judicial.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el siguiente

traslado presupuestal, como se detalla a con-

tinuación:
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CONTRACREDITO
RAMA JUDICIAL -SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con base en los recursos

detallados en el artículo anterior, autorizar la

acreditación de las siguientes cuentas presu-

puestales así:

CRÉDITO
RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701 - PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO TERCERO.- El presente traslado re-

quiere para su validez aprobación de la Dirección

General del Presupuesto Nacional del Ministerio de

Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO CUARTO.- El Director Ejecutivo de

Administración Judicial efectuará la desagre-

gación de recursos objeto de traslado presu-

puestal, luego de su aprobación por parte de la

Dirección General del Presupuesto Público del Min-

isterio de Hacienda y Crédito Público.

UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN
PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 PRIMERO SERVICIOS PERSONALES
ASOCIADOS A NOMINA

1 0 PRIMERO 8 OTROS GASTOS
PERSONALES

10 RECURSOS CORRIENTES 4.482.512.846

TOTAL UNIDAD 08 4.482.512.846

TOTAL CONTRACRÉDITO 4.482.512.846

UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN
PESOS

2 GASTOS GENERALES

2 0 CUARTO ADQUISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS

10 RECURSOS CORRIENTES 4.482.512.846

TOTAL UNIDAD 08 4.482.512.846

TOTAL CRÉDITO 4.482.512.846

GACETA DE LA JUDICATURA

Año XVI - Volumen XVI - Extraordinaria No. 27 8



ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de

la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C, a los tres (3) días del mes

de marzo de dos mil nueve (2009).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
MNPB/OBH/LMVR

PLA-25

ACUERDO No. PSAA09-5565

(Marzo 3)

“Por medio del cual se formula ante la Honor-

able Corte Suprema de Justicia, la lista de

candidatos para proveer exclusivamente la

vacante del cargo de Magistrado de la Sala

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judi-

cial de Pasto, dejada por el doctor Rafael Al-

beiro Chavarro Poveda”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las conferidas en los artícu-

los 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y según lo

aprobado en sesión de la Sala del 25 de febrero de

2009

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante la Honor-

able Corte Suprema de Justicia la siguiente lista de

candidatos, en orden descendente de puntajes,

tomada del Registro Nacional de Elegibles por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante Acuerdo No.1549 de 2002, desti-

nada exclusivamente a proveer la plaza de

Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Pasto, que ocupaba el doctor

Rafael Albeiro Chavarro Poveda.

1. RAMÍREZ LUNA MARCOS ISAIAS

2. MUÑOZ JUAN CARLOS

ARTICULO SEGUNDO. El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes

de marzo de del año dos mil nueve (2009).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
UACJ/JMRM/HR/AED
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ACUERDO No. PSAA09-5566

(Marzo 3)

“Por medio del cual se formula ante la H.

Corte Suprema de Justicia, la lista de candi-

datos para proveer exclusivamente la va-

cante del cargo de Magistrado de Sala de

Familia del Tribunal Superior de Distrito Judi-

cial de Bogotá, dejada por el doctor Jaime

Omar Cuellar Romero”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las conferidas en los artícu-

los 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y según lo

aprobado en sesión de la Sala del 25 de febrero de

2009

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante la H. Corte

Suprema de Justicia la siguiente lista de candida-

tos, en orden descendente de puntajes, tomada del

Registro Nacional de Elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante Acuerdo N° 1549 de 2002, desti-

nada exclusivamente a proveer la plaza de

Magistrado de Sala de Familia del Tribunal Supe-

rior de Distrito Judicial de Bogotá, dejada por el

doctor Jaime Omar Cuellar Romero.

1. FAJARDO BERNAL IVAN ALFREDO

2. MANTILLA DURAN ADRIANA HAYDEE

3. TOLOSA AUNTA JOSE HORACIO

4. LEMOS SAN MARTÍN MATILDE

5. LONDOÑO SALAZAR JAIME

6. PORRAS DEL VECCHIO GUIOMAR ELENA

ARTICULO SEGUNDO. El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes

de marzo del año dos mil nueve (2009).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA09-5567

(Marzo 3)

“Por medio del cual se formula ante la Honor-

able Corte Suprema de Justicia, la lista de

candidatos para proveer exclusivamente la

vacante del cargo de Magistrado de la Sala

Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial

de Medellín, dejada por la doctora Barbara

Liliana Talero Ortiz”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las conferidas en los artícu-

los 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y según lo

aprobado en sesión de la Sala del 25 de febrero de

2009
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ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante la Honor-

able Corte Suprema de Justicia la siguiente lista de

candidatos, en orden descendente de puntajes,

tomada del Registro Nacional de Elegibles por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante Acuerdo No.1549 de 2002, desti-

nada exclusivamente a proveer la plaza de

Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Medellín, que ocupaba la doc-

tora Barbara Liliana Talero Ortiz.

1. CRUZ MIRANDA MARIA PATRICIA

2. CARVAJAL MARTINEZ RICARDO LEON

3. ZAMUDIO MORA MANUEL ALFONSO

4. GUZMÁN ALVAREZ MARTHA PATRICIA

5. RODRÍGUEZ MESA HERNANDO

6. TORRES VARGAS HECTOR HUGO

7. BERMÚDEZ CARVAJAL CLAUDIA

ARTICULO SEGUNDO. El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes

de marzo del año dos mil nueve (2009).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
UACJ/JMRM/HR/AED

ACUERDO No. PSAA09-5568

(Marzo 3)

“Por medio del cual se formula ante la Honor-

able Corte Suprema de Justicia, la lista de

candidatos para proveer exclusivamente la

vacante del cargo de Magistrado de la Sala

Penal del Tribunal Superior del Distrito Judi-

cial de Pereira, dejada por el doctor Ivanov

Arteaga Guzmán”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las conferidas en los artícu-

los 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y según lo

aprobado en sesión de la Sala del 25 de febrero de

2009

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante la Honor-

able Corte Suprema de Justicia la siguiente lista de

candidatos, en orden descendente de puntajes,

tomada del Registro Nacional de Elegibles por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante Acuerdo No.1549 de 2002, desti-

nada exclusivamente a proveer la plaza de

Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Pereira, que ocupaba el

doctor Ivanov Arteaga Guzmán.

1. MORA INSUASTY EMERITA DEL SOCORRO

2. ROGELES MORENO LEONEL

3. OJEDA YEPES LIA CRISTINA

4. TREJOS LONDOÑO JOEL DARIO

5. ESCOBAR SANZ JAIRO ERNESTO

6. TORRES VARGAS HECTOR HUGO

7. SÁNCHEZ CALLE JOSE IGNACIO
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ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes

de marzo del año dos mil nueve (2009).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
UACJ/JMRM/HR/AED

ACUERDO No. PSAA09-5569

(Marzo 3)

“Por medio del cual se formula ante la Honor-

able Corte Suprema de Justicia, la lista de

candidatos para proveer exclusivamente la

vacante del cargo de Magistrado de la Sala

Penal del Tribunal Superior del Distrito Judi-

cial de Montería, dejada por el doctor Jairo Al-

fonso Lora Villa.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las conferidas en los artícu-

los 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y según lo

aprobado en sesión de la Sala del 25 de febrero de

2009

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante la Honor-

able Corte Suprema de Justicia la siguiente lista de

candidatos, en orden descendente de puntajes,

tomada del Registro Nacional de Elegibles por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante Acuerdo No.1549 de 2002, desti-

nada exclusivamente a proveer la plaza de

Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Montería, que ocupaba el

doctor Jairo Alfonso Lora Villa"

1. OJEDA YEPES LIA CRISTINA

2. TREJOS LONDOÑO JOEL DARIO

3. SÁNCHEZ CALLE JOSE IGNACIO

4. MENDIETA PACHECO PLINIO

5. ANDRADE BECERRA HENDER AUGUSTO

6. DE LA PAVA MARULANDA RICARDO

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes

de marzo del año dos mil nueve (2009).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
UACJ/JMRM/HR/AED
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